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(SECRETARIA DISiRLAL DE AMBIENTE Folios 1. 	 Ajiexos: No.1 Ridicadón t 2011EE093185 Proc #: 2379432 Fecha: 0309-2012

D Ratadora:	 CCION DE CONTROL NlENTALClns Doc: Salida

L

Tercero: TRANSPORTES UNIDOS DE LA ~A 8  TRAJ4SUNISABJ1A

ALCALDIA P.(AYOR	 Doc: AUTO
DE BOGOTÁ D.0

AUTO No. 00989

"POR EL CUAL SE ORDENA EL INICIO DE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO
ADMINISTRATIVO AMBIENTAL Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES"

EL DIRECTOR DE CONTROL AMBIENTAL DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
- . 7-AMBIENTE	 --	 -

	

• -	 -	 g	 -.
- -, --	 t- -9-	 -

—	 1	 -	 -

En ejercicio de las fuflciones delegadas por, la Resolución 3074 de 26 de Mayo de 2011,
de la Secretaría Distritál de A'mbiénte-y envirtud de los dispueto por el Acuerdo Distnital
257 de 2006, los Decretos 109.9175 de 2009, la Ley 99 de 1993, la Ley 1333 de 2009, el
Decreto 948 de 1995, la Resoluciór( 556de 2003 de¡ - Departamento Técnico
Administrativo del MedióAmbientey la Secretaría de -Tránsitdy, Transporte de Bogotá,-ac.y	 \/.z	 2

CONSIDERANDO

Que mediante Radicado No. 2009EE27150 deL24:de>Juniode 2009, la Subdirección de
Calidad del Aire, Auditiva y Visual'de la Diredcion de 1 Control Ambiental de es
Secretaria requirió, aOa sociedad TRANSPORTES UNIDOS..DE LA SABANA LTDA
TRANSUNISA LTDA'ijbic'ada énIaCaHe'55 No.71-54ei Localidad de Engativá de
esta ciudad para la prese?itacion de nueve (9)'ehiculos afiliSdo y/o de propiedad de la
empresa con el fin de efectuar la pruebadeemisiones tde gases e' día 10 de Julio de
2009 en el punto fijo de control ambiental,' ubicado en--la Transversal 93 con Avenida
Engativa.

Que mediante Radicado No. 2009EE41720 del 21 de Septiembre de 20ú9, la
Subdirección de Calidad del Aire, Auditiva y Visual de la Dirección de Control Ambiental
de esta Secretaria, requirió a la sociedad TRANSPORTES UNIDOS DE LA SABANA
LTDA. TRANSUNISA LTDA., ubicada en la Calle 55 No. 71-54 de la Localidad de
Engativá de esta ciudad, para la presentación de 14 vehículos afiliados ylo de propiedad
de la empresa, con el fin de efectuar la prueba de emisiones de gases, los días 29 y 30 de
Septiembre y 01 de Octubre de 2009 , en el punto fijo de control ambiental, ubicado en la
Transversal 93 con Avenida Engativa.

Que mediante Radicado No. 2011 EE44286 del 18 de Abril de 2011, la Subdirección de
Calidad del Aire, Auditiva y Visual de la Dirección de Control Ambiental de esta
Secretaria, requirió a la sociedad TRANSPORTES UNIDOS DE LA SABANA LTDA.
TRANSUNISA LTDA., ubicada en la Calle 55 No. 71-54 de la Localidad de Engativá de
esta ciudad, para la presentación de 30 vehículos afiliados y/o de propiedad de la
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empresa, con el fin de efectuar la prueba de emisiones de gases, los días 25, 26, 27, 28,
29 de Abril y 02 de Mayo de 2011, en el punto fijo de control ambiental, ubicado en la
Avenida Engativa con Transversal 93 Costado Norte.

Que en los Conceptos Técnicos No. 20269 del 26 de Noviembre de 2009, 2992 del 17 de
Febrero de 2010 y 4919 del 02 de Agosto de 2011, se informa que en ejercicio de las
funciones de control y seguimiento ambiental se practicaran las pruebas en comento por
parte de la Subdirección de Calidad del Aire, -. Auditiva y Visual de la Dirección de Control
Ambiental de esta Sécretaría con el fin de véHficarel cumplimiento de los niveles de
opacidad de los vehiculos de ,conformidad conT'la'Resolucion 556 de 2003 y en
cumplimiento a los rúérimiento&No.22009EE27150,2009EE41720 y 2011EE64286,
dichos conceptos exp?ésáñ lo siguiente:

CONCEPTO TÉCNICO No. 20 .269 de 26Ié Noviembre de 2009(
( y.

"4. RESULTADOS

Los vehículos listados incumplieron-el requerimiento al no preshtarse para la prueba de
gases.	 ..	 .	 r

-
Tabla No. 1. Los vehiculos)relacionados no cumplieron el 1Art,culo Octavo de la
Resolución 556 de 2003. 	

'' • • A /

Teniendo en cuenta Jo establecido en el Articulo Séptimo de la Resolución .56 el
siguiente resultado muestra los vehículos que asistieron a cumplir el requerimiento, pero
se encontraron incumpliendo la normatividad ambiental vicente.

Tabla No. 2 los vehículs relacionados no cumplieron el Articulo Séptimo de la
Resolución 556 de 2003. (sic)

VEHICULOS APROBADOS
No. PLACA - PRUEBA
1 ISOA6931	 A
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r 2 1 VPC576	 A

	

L 3 1 SULO05	 A

Tabla No. 3. Los vehículos relacionados a continuación cumplieron (sic) el requerimiento
y aprobaron (sic) la prueba.

VEIIICULQS REÇ
	No» PLACA •.#H

	
LI

	1 1 SREIOO,	 R	 H

!IL
.2

Tabla No. 4 Resultados generales de los vehículos requeridos a la empresa

	

TRANSPORTES UNIDOSDE LA SABANA. 	 eO

REQUERIDOS Ç.ASIS

lIEN TV AL REQUERIMIENTO,
'ç2.%DE	 %DE

ASISTENCIA...) ASISTENCiA 	 INASISTENCIA

3	 34%

y

oo
9

o

E

E

1
o,

2
E

%DE
ASISTENCIA	 APROBADOS RECHAZADOS % APROBADOS RECHAZADOS

6	 1	 3	 1	 3	 1	 50%	 1	 50%

CONCEPTO TÉCNICO No. 2992 17 de Febrero de 2010.

'4. RESULTADOS

Los siguientes vehículos incumplieron el requerimiento al no presentarse para efectuar la
prueba de gases.
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Tabla No. 1. Los vehículos relacionados no cumplieron el Artículo Octavo de la
Resolución 556 de 2003.

4.2 Teniendo en cuenta , lo establecido en el Articulo Septimo de la Resolución 556 el
siguiente resultado muestra los vehiculos que asistieron a cumplir el requenmiento pero
se encontraron incumj5liendo la normatividad ambiental vigente.

\	 /

Tabla No. 2. Los vehículos
Resolución 556 de 2003.'

\_J	 7l

relacionados no cumplieron
-

el, Articulo Séptimo de la

1 ¿ 1oncigo iv» '

:

4.4. Los siguientes son los resultados obtenidos en las pruebás realizadas a los vehícúloal.

Tabla No. 4 Resultados generales > , de los vehículos requeridos a la empresa
TRANSPORTES UNIDOS DE LA SABANA.-- -
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ro. 1 PLACA
1 SOA 782

2 1 SOB295

3 1 SRC8S9

NO:- PLACAUJ	 FECHA
1	 SRD694 1 ABRIL 28 DE 2011

5	 SRE2 13 '3 . ABRIL 29 DE 2011
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CONCEPTO TÉCNICO No. 4919 de 02 de Agosto de 2011.

4. RESULTADOS

4. 1 Los siguientes vehículos incumplieron el requerimiento al no presentarse para efectuar
la prueba de gases.

Tabla No. 1. Los. vehículos . relaciói4ados no cumplieron•eIArtículo Octavo de la

	

Resolución 556 de 2003?	 6 '.	 .ç••-.S.2F	 ((Y
-	 ..	 .-	 .	 .

	

1	
..k.

VEHÍCULOS QUE NO ATENDIERON EL-REQUERIMIENTO

o
o
o

o

E
E

o)

E -

4/7?
4.2 Teniendo en cuenta lo establecido en et 0 Art,culo

-
 Septimo de la Resolución 556 de

2003 el siguient&"r&sultado muestra los vehículos que ,asistieronasistieron a cumplir el
requerimiento, pero see encohtraron incumplimiento la ..normátividad ambiental vigente
(sic)

N \\
Tabla No. 2. El siguiente es el listado - dé-los *ehículos.que asistieron a cumplir el
requerimiento, pero se encontr5ron induniplimiento la normatividad ambiental vigente.
(sic)
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4.4 Los siguientes son los resultados obtenidos en las pruebas realizadas a los vehículos.

Tabla No. 4 Resultados generales de los vehículos requeridos a la empresa
TRANSPORTES UNIDOS DE LA SABANA..

AL.

REQUERIDOS 1 ASISTENCIA

30

.CUMF
4

ASISTENCIA	 APROBADO

INASISTENCIA	 ASISTENCIA
-	 -i:e	 •-,
j..

LIMIENTO A LA NORMA TIVIDAD,

INASISTENCIA

%DE
RECHAZADOS

CONSlDERAClONES' iÚRÍDlCAS"	 "It	 1

'	 -

Que siendo la Secretaria Distritalde Ambente, laautoridad Ambiental del Distrito, a ella le
corresponde velar por la proteccion del medio ambiente y garantizar que el procedimiento
de desarrollo económico ysocialdel rDistrito se, o'rierite a la recuperación, protección y
conservación del ambiéhte, al servióiode[ser humano con,éLfin'de garantizar la calidad
de vida de los habitante  de ladudad 	 V
Que en ejercicio de sus funci6nes la Subdireccion de Calidad dei Aire, Auditiva y Visual
de la Dirección de Control'Ambientl.dÑestá'Sécretariar-proyectó los requerimientos
2009EE27150 de Junio 24 de 2009,.-,.2009EE41720 de 21 Septiembre de 2009.
2011 EE44286 del 18 de Abril de 2011 crf el ánimo de verificar el cumplimiento de!
Artículo Séptimo de la Resolución 556 de 2003.

Que de acuerdo con la observación realizada en los Conceptos Técnicos No. 20269 del
26 de Noviembre de 2009, 2992 del 17 de Febrero de 2010 y 4919 del 02 de Agosto de
2011, la sociedad TRANSPORTES UNIDOS DE LA SABANA LTDA. TRANSUNISA
LTDA., ubicada en la Calle 55 No. 71-54 de la Localidad de Engativá, no dio
cumplimiento a los requerimientos No. 2009EE27150 de 24 de Junio de 2009,
2009EE41720 del 21 de Septiembre de 2009 y 2011EE44286 del 18 de Abril de 2011,
realizados por parte de esta entidad porque, según los Conceptos Técnicos 20269, 2992 y
4916. Tres (3) vehículos no atendieron el requerimiento, y tres (3) rechazaron la prueba,
Cuatro (4) vehículos no atendieron el requerimiento y Dos (2) rechazaron la prueba, Seis
(6) vehículos no atendieron el requerimiento y Seis (6) rechazaron la prueba
respectivamente, con lo cual incumple de manera presunta con: el Articulo Séptimo y
Octavo de la Resolución 556 de 2003.
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Que la Resolución 556 del 7 de Abril de 2003, expedida
Departamento Técnico Administrativo del Medio Ambiente, hoy
Ambiente, y por la Secretaría de Tránsito y Transporte, hoy
Movilidad, se constituye como la herramienta fundamental para €
emisiones de gases contaminantes de fuentes móviles en Bogotá,
a los elevados niveles de contaminación que soporta la ciudad.

conjuntamente por el
Secretaría Distrital de
Secretaria Distrital de
l control en materia de
D.C., en consideración

Que el Artículo Séptimo de la citada Resolución determina que si durante los controles
adelantados por la autoridad .de tráilsito o aFñbiental . se verificCincumplimiento de la
norma en mas de un (1) vehículo de entidades oficiales privadas, empresas de transporte
público o propietarios articularS7el Pepartárnento'-Técnic&Administrativo del Medio
Ambiente —DAMA hbySecretaria ,Distrital, de.Ambiente'- podrá iniciar procedimientos
administrativos sancionatorios..en su contra'por incumplimiento ala norma de emisiones,
conforme la dispuesto en el Artículo 85 dé l' Ley 99.dei 993.

t
Que el Artículo Octavo, de la"RSolución en cómentó manifiesta que el Departamento
Técnico Administrativo dl MedioAmbiente -DAMA- hoy - Secretaria Distrital de Ambiente o
la Secretaria de Transito'y Transporte podrán solicitar illas entidades oficiales, privadas
empresas de transortepúblico oØropietarios particulares, lá-piiésentación de alguno o
algunos de los vehicCilos de su proedád,tonttatados &afiflados, para efectuar una
prueba de emisión de gases, én la feáha y lur queio dispona. El requerimiento se
comunicará por lo menos con Cinaertiana de 'antelación. El mismo vehículo no podrá ser
citado más de dos veces durante un áño. •,

Que de acuerdo con lo dispuesto por los,,Articulos Qctavo;'y79y 80 de la Constitución
Nacional es deber del Etád  proteger la diversidad e integridad del ambiente conservar
las áreas de especial impórtancia ecológica,,—fomentar la edJcacion para el logro de estos
fines, planificar el manejó  aprovechmieritó'dÉ los recursos naturales para garantizar su
desarrollo sostenible, su conservación'; restauración o éustitución.'-.- —
Que el Artículo Octavo y el numeral Octavo del Articulo 95 de la misma Carta, establecen
como obligación de los particulares, proteger los recursos naturales del país y velar por la
conservación de un ambiente sano.

Que el Artículo 66 de la Ley 99 de 1993 consagra las competencias de los grandes
centros urbanos así: "Los municipios, distritos o áreas metropolitanas cuya población
urbana fuere igual o superior a un millón de habitantes (1.000.000) ejercerán dentro del
perímetro urbano las mismas funciones atribuidas a las Corporaciones Autónomas
Regionales, en lo que fuere aplicable al medio ambiente urbano. Además de las licencias
ambientales, concesiones, permisos y autorizaciones que les corresponda otorgar para el
ejercicio de actividades o la ejecución de obras dentro del territorio de su jurisdicción."

Que en cumplimiento al debido procedimiento y el derecho de defensa, esta Secretaría en
concordancia con la Ley 1333 de 2009, procede a iniciar el procedimiento sancionatorio
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de carácter ambiental, con el fin de determinar si efectivamente se realizó una conducta
contraria a la normatividad ambiental, por su presunto incumplimiento a los Artículos
Séptimo y Octavo de la Resolución 556 de 2003 "Por la cual se expiden normas para el
control de las emisiones en fuentes móviles".

Que establece la Ley 1333 de 2009, que una vez conocidos los hechos susceptibles de
ser infracciones ambientales, la autoridad ambiental iniciará de oficio o a petición de parte
procedimiento sancionatorio mediante Acto Administrativo motivado.

Que una vez iniciado él procedimient6sanddnátorio este, .despá&o tiene la obligación
legal de verificar los hechos objeto de 4 estudio%y para lo cual puede recurrir a las
autoridades competent paraobtéhérlóseléinento&prbbatoii6&de¡ caso o practicar de
oficio todas las pruébds' técnicas y demás que le permitan,tener certeza sobre el
particular.	 k

Que siguiendo lo establecido por , la Ley 1333 de 2009,estaSecretaria procede 'a dar
apertura al procedimiento administrativo' sanciónátorio de carácter ambiental.

2-e	 ----
Que segun lo establece el Articulo 18 de la Ley 1333'de 2009, con el fin de verificar los
hechos u omisiones cantitutivas délinfracción aJanormas ambientales, se debe iniciar
procedimiento sancionatorio, el cual s'-púedeadélantar de oficio, a petición de parte o
como consecuencia ddhábersé irnpueto una medid aprventia/

N.V) 2

Que la misma Ley ensu uloArtic 2? disponeq uepara determinar con certeza los hechos
constitutivos de infracciori y completar 2 los elementos probatorios la autoridad ambiental
competente puede realizar todo tipo de diligencias administftivas tales como visitas
técnicas, toma de muestraexámenedeiabort6rio, medicines caracterizaciones, etc.

U
Que el Acuerdo 257 de 2006, "Por el óuaiçse4ictan normas básicas sobre la estructura,
organización y funcionamiento de los organismos y dé' las entidades de Bogotá, Distrito
Capital y se expiden otras disposiciones", ordeno en su Artículo 101, transformar el
Departamento Técnico Administrativo del Medio Ambiente -DAMA-, en la Secretaria
Distrital de Ambiente —SDA-, como un organismo del sector central, con Autonomía
administrativa y financiera.

Que los Decretos 109 y 175 de 2009, establecen la nueva estructura organizacional de
la Secretaria Distrital de Ambiente, determinan las funciones de sus dependencias y
dictan otras disposiciones.

Que de acuerdo con lo dispuesto en el literal c) del Artículo Primero de la Resolución 3074
de 2011, el Secretario Distrital de Ambiente delega en el Director de Control Ambiental,
entre otras funciones, la de "expedir los actos de indagación, iniciación de procedimiento
sancionatorio, remisión a otras autoridades, cesación de procedimiento, exoneración de
responsabilidad, formulación de cargos, práctica de pruebas, acumulación etc.".
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Que en merito de lo expuesto,

DISPONE

ARTÍCULO PRIMERO.- Iniciar Procedimiento Sancionatorio Administrativo de Carácter
Ambiental en contra de la sociedad TRANSPORTES UNIDOS DE LA SABANA LTDA.
TRANSUNISA LTDA., identificada con el NIT. 832008324-6, ubicada en la Calle 55 No.
71-54 de la Localidad de Engativá, representada legalmente por JESUS ALFONSO VERÁ
o a quien haga sus veces, con el fin dé - verificir los hechos u offlisiones constitutivas de
infracción ambiental, de- conformidad corito señáládo en la parte motiva del presente acto
administrativo,	 :	 'St *	 L'	 • -: -

PARAGRAFO.- En orden a determinar co_n-c.(erteza--los hechos constitutivos de infracción
y completar los elementos prob'atorios,'se Podrá de oficio realizír todo tipo de diliger;ias y
actuaciones administrativas que sé estime hnecésarias ypertinentes, en los términos del
Articulo 22 de la Ley 133á de 2009>	 -C

- 7
"7	 .4

ARTÍCULO SEGUNDO.' Notificar el 'conténidoelpresente Acto Administrativo al señor
JESUS ALFONSO VERA, en su-calidad de repre'sentanté legal p-a quien haga sus veces
de la sociedad TRANSPORTE5UNl pO5-DE-LASABANA LTDA. TRANSUNISA LTDA.,
en la Calle 55 No. 71-54 de la Lo5alidad de Engativá.- —	 .

-
PARAGRAFO. - El Representante Legal--o,quin haga sus4veces, deberá presentar al
momento de la notificacioK'Certtfjcado det Existencia y; presentación de la persona
jurídica o documento idoiieo que lo acredite 2corno tal	 —

ARTÍCULO TERCERO.- Comunicar esta decisión a la Procuraduría Delegada para
Asuntos Ambientales y Agrarios, conforme lo dispone el Artículo 56 de la Ley 1333 de
2009.

ARTÍCULO CUARTO.- Publicar el presente Acto Administrativo en el boletín que para el
efecto disponga la entidad, lo anterior en cumplimiento del Artículo 70 de la Ley 199 de
1993.
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Edgar Alberto Rojas

Aprobó:

Edgar Alberto Rojas

CC:	 88152509	 T,P:

CC:	 88152509	 T.P:

FECHA	 610712012
EJ ECU C lo N

FECHA	 610712012
EJECUCION:
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ARTICULO QUINTO.- Contra el presente Acto Administrativo no procede recurso alguno
de conformidad con lo preceptuado en el Artículo 49 del Código Contencioso
Administrativo.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

 -	 -.
Dado¿n ,8 .ógotá a, lbs 03 días

.--
 del rhis de agósto de¡ 2012

t Y'7í._	 ••(	 4

Ç',-	 N
Julio Cesar Pulido purrto
DIRECCION DE CONTROL AMBIENTAL/
(Anexos):EXPFD!ENTE: SO4-08-12-908.

.15

Elaboró:	 ¡	 -	
\	 )

-	 2-,

Francisco Javier Pedraza Severo t	 CC: 80076661 .7 T.P: 'N)A ',' , CPS: CONTRAT
/ 0882 DE

\	 .	 oiiÇ
Revisó.	 ,	

---
Jorge Alexander Caicedo Rivera \	 c.c:\ 79785655/ T.P:	 114411	 CP:. ;CONTRAT

fc 	 _0197DE
2012

Hilda Consuelo Baquero Mateus 	 CC: 51762379 - TP:	 N/A. —. -	 CPS: CONTR.AT
0431 DE
2012

FECHA	 1910612012
EJECUCION:

FECHA	 11107/2012
EJECUCION:

FECHA	 610712012
EJECUCION:

o
o
o

12
12

o
12
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E Bogotá, DC	 '	 .to	 'En ogo	 • .,.os

	

de¡ a90 (203	 ) se rotifca personampt .1
de	

al seulor (a
de '	 c r-.s-	 ,..-i	 - —

icado (a) con cta,f a de Ciudadanjallo.
No,_

fue informado que c itra eta

ELNOTIFICADO

orv

Teléfono (s):

:T-A_QUIEN NOTiF

,je C.s.,
ningún recurso,

L

	En Bogotá, D.C., hoy'	 012	 (	 ) del mes

del año (20	 ), se deja constancia & ..

	

sente providencia se	 uentra	 utoñada y en firme

FUNCI NARIO! COi TPATTSTA
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